
GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 455 -20 16-GR.APURÍMAC/GG.

Abancay, 1 4 NOV. 2016
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE W 00005707, Resolución de Sentencia del Juzgado Mixto
Transitorio de Abancay, Memorando W 1392-2016-GRAP¡07¡DR.ADM, Informe W 1315-
2016-GRAP¡07.01¡OF.RR.HH y demás documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, el Juzgado Mixto Transitorio de Abancay, mediante Resolución N° 06 de fecha doce de
Julio del año dos mil trece, emite la SENTENCIA N° 214-2013, al proceso seguido con el
Expediente: W 00021-2013-0-0301-JM-CI-Ol DECLARANDO FUNDADADA la demanda
contencioso administrativa interpuesta por JORGE MALPARTIDA SOLÍS, GIRALDO ALFARO
VALER y MELITÓN CERVANTES BARRA, en contra del Gobierno Regional de Apurímac, con
emplazamiento de su procurador Público e IMPROCEDENTE la demanda de pago de costos y
costas del proceso, en consecuencia DECLARA: la Nulidad Total de la Resolución Ejecutiva

4c.=-- Regional W 1003-20 12-GR.APURÍMAC¡PR, de fecha dieciocho de Diciembre del año dos mil
fo",<",<,.c:;~j~. d?ce y ORDEN~: Q~~ el Gobierno R~?ional de Apu:ímac, mediante resolució~ administrativa,
g ~~ ~; disponga la nivelación de la pension de cesantía de los demandantes. mcorporando el
~ ~jc ,C ,; }' incentivo a la productividad, en la forma como se precisa en la parte considerativa
~~ e"e" ( abonándose los reintegros a que hubiere lugar, más los intereses legales que correspondan,

~~"" en el plazo de veinte días de quedar consentida o ejecutoriada la presente resolución;
A/~":--~j.ti.:~{~~ .~fft:,~'(~~~Que,la Sala Mixta de la Corte Superior de Justicia de Apurímac, mediante Resolución W 15
~';:/A}~Jf}de fecha veintinueve de Noviembre del año ~os ~il trece, emite .la SENT~NCIA ~E V~STA
' ..,_.:;:7 donde RESUELVE: CONFIRMAR, la Sentencia signada con el numero seis, de fojas CIento

_., cincuenta y cinco, de fecha doce de Julio del año dos mil trece y DECLARAFUNDADAla
demanda interpuesta por los demandantes;

Que, con Informe W 288-2016-GR.APURÍMAC¡DRAF¡DRH¡A.REM, el servidor responsable
del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos Humanos y
Escalafón, remite la correspondiente liquidación, precisando los montos a pagar, y;

En uso de la atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y Resolución Ejecutiva
Regional W 048-20 16-GR.APURÍMAC¡GR;

SE RESUELVE:

.?i.~~~~(\ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER y APROBAR, en cumplimiento de la Sentencia Judicial
~. GI '\\'t el Juzgado Mixto Transitorio de Abancay, el pago devengado más interese. s legales del

/ J.~ncentivo a la productividad, a favor de los cesantes JORGE MALPARTIDA SOLIS, GIRALDO
~~.. ../~?~LFARO VALER y MELITÓN CERVANTES BARRA, por el periodo tiempo que no percibieron,

~""'-" ~
$TR~l\l~' a continuación se detalla:

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO. NIVEL AÑOS % TOTAL INTERESES TOTAL A
PARCIAL LEGALES PAGAR

ALFARO VALER, Giralda Dir.5ist. Adm. II F·3 28 336 246337,27 41135,20 287472,47

CERVANTES BARRA, Melitón Dlr. Sectorial F·5 28 336 256095,31 43455,73 299551,04
MALPARTIDA SOLís, Jorge Téc. Adrn. 11 STA 30 360 222426,29 33536,10 255962,39
MONTO TOTAL DE LA DEUDA SI 842985/90

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Apurímac, a efectos de que realice las
gestiones correspondiente ante la Dirección Nacional de Presupuesto Público del Ministerio de
Economía y finanzas, a efectos de cumplir con el mandato judicial.
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ARTÍCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las instancias
correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, a la Dirección Nacional de Presupuesto
Público del Ministerio de Economía y Finanzas e interesados.
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REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
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